
QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES FEDERAL DEL 

TRABAJO, Y DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES, A CARGO DE LA DIPUTADA ADRIANA GABRIELA MEDINA ORTIZ, DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

La suscrita, diputada Adriana Gabriela Medina Ortiz, integrante del Grupo Parlamentario 
de Movimiento Ciudadano en la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados, con 
fundamento en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como el artículo 6, fracción I, y los artículos 77 y 78 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, somete a la 
consideración de esta asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de decreto que 
reforma y adiciona los artículos 41 y 51 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores y los artículos 110 y 145 de la Ley Federal del Trabajo. 

Exposición de Motivos 

El texto vigente de Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores (Infonavit), en materia de créditos para los trabajadores, no garantiza 
condiciones de equidad e igualdad para las personas con discapacidad, ya que considera 
mecanismos de protección sobre los créditos de aquellas, que en términos de la Ley del 
Seguro Social, son incapacitadas de forma total permanente o parcial por encima de 50 
por ciento. Con esa redacción, se ignora a la población que se encuentra con 
incapacidades parciales por debajo de 50 por ciento o de forma temporal por una 
enfermedad no profesional generando un espacio para la desigualdad ya que estas 
personas no cuentan con las mismas condiciones para afrontar sus deudas crediticias 
ante Infonavit que las personas que no tienen registrado algún tipo de incapacidad. Sólo 
en Jalisco, el promedio anual de los últimos 10 años es de mil 440 personas que caen en 
este supuesto. Asimismo, para el trimestre de junio de 2018, en la misma entidad, la 
cartera vencida del Infonavit era de 11 mil 7601 cuentas del total de saldo nacional 
vencido, alrededor de 294 mil cuentas. 

Sólo en 2017, se registró por el IMSS la emisión de casi 7 millones2 de certificados por 
incapacidad de enfermedades no profesionales, de los cuales 3 millones no generaron 
subsidio, es decir sus ingresos se vieron disminuidos. 

De los registros de riesgos de trabajo, 34 mil3 fueron incapacidades permanentes por 
fracturas, luxaciones y traumatismos leves o medios que no implicaron la reducción de 
capacidades en más de 50 por ciento. En este sentido, resulta evidente que los casos de 
incapacidad parcial permanente y temporal por enfermedad no profesional, ponen en 
riesgo, la viabilidad de mantener una vivienda digna por lo que estableciendo un 
mecanismo para dar prorrogas en esas condiciones, se generan condiciones para hacer 
viable la liquidación final de los créditos al otorgar por las condiciones extraordinarias 
mencionadas prorrogas que eviten que la deuda se torne irremontable. 

Bajo esta tesitura, el texto vigente de la Ley Federal del Trabajo, en su artículo 110, 
establece como obligaciones del patrón realizar los descuentos sobre los salarios del 
trabajador, cuando tenga un crédito hipotecario con el Instituto, sin importar la condición 
del mismo, es decir aunque se encuentre incapacitado temporalmente por enfermedad no 
profesional o parcialmente. Asimismo, la misma ley, reglamenta la existencia del instituto 
(Infonavit), en el artículo 145 establece que el organismo administrador del fondo nacional 



de vivienda, debe contar con seguros para los créditos que otorgue, sin embargo sólo 
para los casos de muerte o incapacidad total permanente. De igual manera, en su artículo 
41, sobre el derecho a las prórrogas, sólo las permite en periodos de 12 meses hasta un 
máximo de 24, no se incluyen las incapacidades temporales o parciales. Todo esto 
plantea un marco administrativo desfavorable para el trabajador y tendiente a las pérdidas 
para el Instituto. 

Derivado de lo anterior, el 29 de junio de 2007, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
emitió un fallo relativo a que las y los trabajadores con invalidez temporal, debían acceder 
a las prórrogas, ya que considero que “cuando a un acreditado se le clasifica con invalidez 
temporal, se encuentra impedido para allegarse de los medios económicos suficientes 
para enfrentar las obligaciones crediticias derivadas de la adquisición de vivienda a través 
del Infonavit”4 permitir el acceso a las prórrogas. 

Cabe añadir que México se ha quedado rezagado, respecto a las democracias 
consolidadas, en la actualización de su sistema de seguridad y protección social, 
erosionando desde el Estado el bienestar de su población y específicamente de la más 
vulnerable. 

Para contrastar estas áreas de oportunidad en nuestro país, podemos observar que en la 
región de América Latina, Chile es referente en la conquista de derechos sociales, por lo 
que atendiendo a garantizar el derecho humano de acceso a la vivienda digna, opto por 
aplicar mecanismos de protección hipotecaria completa. En este sentido implementó a 
través del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, un seguro de protección de pagos 
hipotecarios por desempleo e incapacidad temporal, incluso para trabajadores 
independientes5 que es compatible o complementario a otros seguros que otorgue la 
institución que financia el inmueble. 

Atendiendo a la misma necesidad, el gobierno Español expidió un decreto para la 
contratación de seguro de protección de pagos o amortización hipotecaria, a causa de la 
crisis económica y financiera de 2009, buscando asegurar las viviendas de los 
trabajadores que se encontraban en situación de desempleo o incapacidad temporal, por 
accidente o enfermedad hasta máximo 30 meses o 12 pagos por siniestro6 durante la vida 
del crédito. En el caso de España, de acuerdo con el Comité Español de Representantes 
de Personas con Discapacidad7 las personas con discapacidad, incluso de 33 por ciento, 
tienen que acceder a créditos hipotecarios para complementar sus ingresos. 

Ante la evidencia internacional sobre el compromiso que puede y debe adquirir el Estado 
con el derecho a la vivienda de sus trabajadores y considerando al Infonavit, como “la 
principal institución hipotecaria de América Latina, y la cuarta más grande e importante de 
todo el mundo”8 debemos actuar con congruencia y recordar el objeto social del instituto, 
planteando los cambios que sean necesarios para brindar mejores condiciones de acceso 
a la vivienda y la preservación de ésta en México. 

En consecuencia, la presente iniciativa busca asegurar la equidad entre las y los 
trabajadores beneficiarios del Infonavit, al asegurar el derecho a la vivienda sin importar 
su condición de salud, en acatamiento del fallo de la corte y atendiendo a la realidad 
social de una porción de la población. 



Por lo expuesto y fundado, me sirvo someter a consideración del pleno de esta soberanía, 
la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto 

Primero. Se reforman la fracción III del artículo 110, el primer párrafo y se le adiciona un 
párrafo del artículo 145 de la Ley Federal del Trabajo. 

Artículo 110. Los descuentos en los salarios de los trabajadores, están prohibidos salvo 
en los casos y con los requisitos siguientes: 

I. ... 

II. ... 

III. Pago de abonos para cubrir préstamos provenientes del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores destinados a la adquisición, construcción, reparación, 
ampliación o mejoras de casas habitación o al pago de pasivos adquiridos por estos 
conceptos exceptuando aquellos trabajadores que se encuentren incapacitados 
temporal o parcialmente. Asimismo, a aquellos trabajadores que se les haya otorgado 
un crédito para la adquisición de viviendas ubicadas en conjuntos habitacionales 
financiados por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores se 
les descontará el 1% del salario a que se refiere el artículo 143 de esta Ley, que se 
destinará a cubrir los gastos que se eroguen por concepto de administración, operación 
y mantenimiento del conjunto habitacional de que se trate. Estos descuentos deberán 
haber sido aceptados libremente por el trabajador. 

IV. a VII. ... 

Artículo 145. Los créditos que se otorguen por el organismo que administre el Fondo 
Nacional de la Vivienda, estarán cubiertos por un seguro, para los casos de 
incapacidad, temporal, parcial y total permanente o de muerte, que libere al trabajador o 
a sus beneficiarios de las obligaciones, gravámenes o limitaciones de dominio a favor del 
citado organismo, derivadas de esos créditos. 

... 

... 

En los casos de incapacidad parcial o temporal, se liberará al trabajador acreditado 
del adeudo por el tiempo que dure la incapacidad, los gravámenes o limitaciones de 
dominio a favor del Instituto, siempre y cuando no sea sujeto de una nueva relación 
de trabajo por un período mínimo de dos años, lapso durante el cual gozará de una 
prórroga sin causa de intereses, para el pago de su crédito. La existencia de estos 
supuestos deberá comprobarse ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, dentro del mes siguiente a la fecha en que se determinen. 

Segundo. Se reforman los párrafos segundo y tercero del artículo 41, se reforma el 
párrafo primero y se adiciona un párrafo al artículo 51 la Ley del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 



Artículo 41. ... 

Cuando un trabajador hubiere recibido crédito del Instituto, éste le otorgará a partir de la 
fecha en que haya dejado de percibir ingresos salariales o se encuentre incapacitado 
temporal o parcialmente, prórrogas en los pagos de la amortización que tenga que 
hacer por concepto de capital e intereses ordinarios. Para tal efecto, el trabajador 
acreditado deberá presentar su solicitud al instituto dentro del mes siguiente a la fecha en 
que deje de percibir ingresos salariales o en el mes en que se registre el inicio de la 
incapacidad temporal o parcial.Durante dichas prórrogas los pagos de principal y los 
intereses ordinarios que se generen se capitalizarán al saldo insoluto del crédito. En caso 
de que el trabajador no solicite la prórroga en el plazo ésta no se le autorizará. 

Las prórrogas que se otorguen al trabajador de conformidad con el párrafo anterior no 
podrán ser mayores de doce meses cada una, ni exceder en su conjunto más de 
veinticuatro meses, y terminarán anticipadamente cuando el trabajador inicie una nueva 
relación laboral o concluya el periodo de incapacidad temporal o parcial. 

... 

Artículo 51. Los créditos que el Instituto otorgue a los trabajadores estarán cubiertos por 
un seguro para los casos de incapacidad total permanente o de muerte, que libere al 
trabajador o a sus beneficiarios de las obligaciones, gravámenes o limitaciones de 
dominio a favor del Instituto derivados de esos créditos. 

... 

... 

... 

... 

En los casos de incapacidad temporal o parcial, en los términos de la Ley del 
Seguro Social, se liberará al trabajador acreditado del adeudo generado durante el 
periodo de incapacidad, los gravámenes o limitaciones de dominio a favor del 
Instituto, siempre y cuando no sea sujeto de una nueva relación de trabajo por un 
período mínimo de dos años. La existencia de este supuesto también deberá 
comprobarse ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores dentro del mes siguiente a la fecha en que se determinen. 

... 

... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 



Segundo. Una vez publicado el decreto en el Diario Oficial de la Federación, el Ejecutivo 
emitirá el nuevo reglamento a más tardar en 90 días. 
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de diciembre de 2018. 

Diputada Adriana Gabriela Medina Ortiz (rúbrica) 
 


